
  

Quito, 16 de diciembre del 2014 

Señor 
Juan W. Molina Ch. 
Gerente General 
RAGONSA S.A. 
Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Ponemos en su conocimiento que, en esta fecha, transferimos los títulos de acción 
números 8 y 10 por 520 acciones en total de propiedad del Sr, Narciso Attia Galante, de 
un valor nominal de US$10,00 cada una, de Inmobiliaria y Comercio Ragonsa S.A., a 

favor de la empresa IMPAC S.A debidamente representada por la Srta. Edith Costales 
Carrasco en su calidad de Gerente General. 

Particular que ponemos en su conocimiento para los trámites legales pertinentes. 

Por la atención que dé a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

   

: Y Ebo JACA 
Sr. Narciso Attia Gálante Srta. Edith Costales Carrasco 
Cl. 1702778802 Cl. 1707561492 
CEDENTE REPRESENTANTE LEGAL 

IMPAC S.A. 
CESIONARIA
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790207854001 

RAZON SOCIAL: IMPAC SA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 28/03/1974 

NOMBRE COMERCIAL: —— ¡MPAC FEC. CIERRE: 
, FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ALQUILADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV, COLON Número: 1480 Intersección: 9 DE OCTUBRE 
Referencia: FRENTE A LA PREVENCION DE TRANSITO Edificio: PACO Piso: 9 Oficina: 9 Telefono Trabajo: 023997500 Fax: 
023997599 

" h 
Ecol.) 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

misión: QUITO/PÁLZ N2. 
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     Usuario: ALJGT70412 Lugar de 
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Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 12731 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/12/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17839 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 27/11/2013 
FECHA ACEPTACION: 27/11/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPAC S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

  

  

3,__DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1707561492 COSTALES CARRASCO GERENTE GENERAL 3 AÑOS 

          

| EDITH 

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM ft 321 DEL 28/03/1974 NOTARIA DR. ULPIANO GAYBOR MORA DEL 04/03/1974.- 

TRANSFORMACION A SOCIEDAD ANONIMA RM 17 DEL 17/01/1978 NOTARIA 1 DEL 14/10/1977.- CODIF. 

ESTAT.: RM f 65 DEL 24/06/1998 NOTARIA 14 DEL 16/04/1998.- JL 

  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ”     
  7 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 OlA(syDEL NÍES DE DICIEMBRE DE 2013 

S > y , e ro 

DR. RUBEN ENRIQUÉ AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO t 

    

DIRECGIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL e ' mo 
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RAZON; .- La copia xerox que antecede es y 
,»Comparada con su ori igual. La confjero en Virtud de que la misma ejecutoriada por Miplisterio de la Ley.—-Me remito e 1819 de D.S. ConyuzÁ1.-     
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La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué d 
con | 

  

  

Vete de Ube 

  

  
lidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez 
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